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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta 
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por 
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (X), Autorización ( ), número _13-2024_ de 
fecha: _12-04-2024_, proferida por la CAS. 

Al señor (a): GUILLERMO AMAYA  
Identificado con cédula de ciudadanía No. _5.624.477_ Expedida en: _CHARALA  
En calidad de: _INFRACTOR  

Contra el cual Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro 
del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: 
Sede de Apoyo: — 

X_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
3edesconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta 
Dirección no existe 
cambio de domicilio 
Dersona  desconocida 
cerrado 
ehusado 
allecido X 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el 
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de desfijación del Aviso: 

Número de expediente: 

Aviso OriginaF-jrmado por: 

/ 

ómbre DIANA MIL NA PRADA'-BEN1TEZ 
Cargo: COORDINADORA (E) REGIONAL GUANENTINA 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para la 
recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que llene el control de ingreso o asistencia, lo contacte consulte la información registrada en Otras bases 
de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o intemacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de entidades públicas o 
privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de privacidad 
publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leido previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información tiene derecho a conocer, actualizar 
y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas 
ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder en forma gratuita a los 
mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander 
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenoscas.gov.co  
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